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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

298 ALBACETE NÚMERO 1

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Sánchez Gil, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 1 de Al-
bacete.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 329 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña María Inés Olmedo Abad, contra la empresa
“Castelo Shoes Ibérica, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Castelo Shoes Ibérica, Sociedad Limitada”, en situación

de insolvencia total por importe de 9.019,36 euros, insolvencia que se entenderá, a todos
los efectos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro correspondiente, y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes de la ejecutada.

c) Publíquese la presente insolvencia en el “Boletín Oficial del Estado”, Sección Re-
gistro Mercantil.

Modo de impugnación.—Mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no suspen-
derá la ejecutividad de lo que se acuerda por aplicación del artículo 184.1 de la Ley de En-
juiciamiento Civil. Asimismo, se deberá consignar en la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” de este Juzgado, abierta en el grupo “Banesto”, oficina principal de Albacete
número 0038000082032909 como depósito, quienes no gozen del derecho de asistencia ju-
rídica gratuita, la cantidad de 25 euros, de conformidad con lo dispuesto en la disposición
adicional decimoquinta de la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, debiéndose en caso
de no verificarlo, a la no admisión a trámite del recurso de reposición interpuesto.

Así por este auto lo pronuncia, manda y firma la ilustrísima señora magistrada-juez de
lo social, doña María Dolores Zaera Casado. Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Castelo Shoes Ibérica, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Albacete, a 16 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/13.400/10)
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